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INICIAITVA QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 38 Y 
ADICIONA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 38 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO LÓPEZ 
GOROSAVE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración de esta soberanía la presente 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman el primer párrafo y la fracción IV 
del artículo 38 y se adiciona la fracción VII del artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México, de acuerdo con datos del Inegi, la población ocupada labora más de 48 horas a 
la semana, lo que ha generado un debate específico sobre la cantidad de horas que trabajan 
la población mexicana. Aunado a ello, debemos centrarnos en que ese tiempo que se ocupa 
en las empresas y centro de trabajo consumiendo insumos, usando energía, generando 
desechos que no son ecológicos ni en consideración del medio ambiente. 

En años recientes, el mundo del trabajo y su análisis se ha enfocado en su impacto en el 
medio ambiente, sobre todo el papel fundamental de las empresas y lugares de trabajo con 
un medio ambiente sano y la lucha contra los efectos del cambio climático. 

Sobre todo, desde el enfoque que en esos espacios son donde conviven y trabajan personas, 
no sólo donde se producen bienes y servicios. En ese sentido, de acuerdo con la 
Organización Internacional de Trabajo (OIT) la ecologización del lugar de trabajo, es decir, de 
los lugares en los que las personas trabajadoras deben estar para realizar su trabajo, es cada 
vez más importante para el propio concepto de ecologización de las empresas. 

Una empresa que se somete a un proceso de ecologización busca reducir su impacto en el 
entorno natural. Lo anterior puede lograrlo a través de la producción de bienes y servicios 
“verdes”, como por ejemplo paneles solares o también adoptando procesos de producción 
más ecológicos, empleando energías renovables y materias primas sostenibles o utilizando 
tecnologías que producen más con el mismo nivel de insumos (uso eficiente de los 
recursos) y gestionan los desechos de forma más eficiente. 

Algunas de estas medidas para ecologizar más los lugares de trabajo se encuentran el 
consumo sostenible en dicho entorno, el transporte sostenible para desplazarse al trabajo y 
la organización del trabajo, como la opción del teletrabajo, y la alimentación sostenible en el 
trabajo, la gestión de la energía, los desechos en el lugar de trabajo, entre otras. 

En los últimos 30 años, las intervenciones en relación con el cambio climático y otras 
cuestiones ambientales han dejado de ser competencia exclusiva de los gobiernos y ahora 
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están también en manos de la sociedad civil y de las organizaciones de trabajadores, de los 
particulares y de las empresas. 

Por lo que se coincide con la OIT al establecer que la ecologización de las empresas implica 
la ecologización de los productos y/o la ecologización de los procesos, con atención 
específica a la ecologización del propio lugar del trabajo. 

Para la ecologización de los procesos, se puede ecologizar los métodos, procedimientos y 
prácticas con eficiencia energética, modelos empresariales sostenibles, responsabilidad 
social de las empresas, entre otras. 

En el caso de la ecologización de los insumos se considera la energía renovable y las 
materias primas sostenibles y para la ecologización de los lugares de trabajo incluye el 
tiempo de trabajo o teletrabajo, Consumo sostenible (por ejemplo, consumo de energía, 
gestión de residuos, alimentación en el trabajo) y Derechos laborales ligados al medio 
ambiente (por ejemplo, derecho a pedir información, derecho a negarse a trabajar, 
protección de los denunciantes de irregularidades ambientales). 

Más de 65 países y territorios representativos de todas las regiones del mundo han 
introducido algunas iniciativas legislativas de promoción de la sostenibilidad a través de los 
lugares de trabajo, las cuales buscan proporcionar una base jurídica, formulada en términos 
de opciones, para las empresas que deseen hacer de su lugar de trabajo un caso ejemplar 
de contribución a un medio ambiente mejor. 

Sin embargo, en la actualidad, ningún país ha adoptado un único marco exhaustivo que 
reúna todos los aspectos de la sostenibilidad en el lugar de trabajo. 

Por el contrario, las disposiciones jurídicas fragmentarias que fomentan procesos y prácticas 
sostenibles en las empresas se encuentran en las leyes variadas y respectivas de cada país 
como códigos de trabajo y en los códigos civiles, en las leyes relativas al medio ambiente y 
en los reglamentos sectoriales y subsidiarios y sus instituciones. 

Por ello, las diferentes medidas para la ecologización del lugar de trabajo se encuentran en 
las leyes y políticas que regulan la organización del trabajo como el teletrabajo y el tiempo 
de trabajo de cada país, el transporte sostenible, el consumo sostenible en el trabajo, la 
gestión de residuos y energía y los derechos laborales ligados al medio ambiente. 

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se expone el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Finalmente, es fundamental que las empresas y centros de trabajo en México adopten 
prácticas más ecológicas, ya que su participación en la protección del ambiente es clave 
para enfrentar los desafíos del cambio climático, la contaminación y la degradación de los 
recursos naturales. 
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Al implantar medidas sostenibles, no sólo se contribuye al bienestar del entorno, sino que 
también se fortalece la reputación corporativa, se generan ahorros económicos y se 
fomenta una cultura organizacional más consciente y responsable. 

Además, estas acciones están alineadas con los compromisos internacionales en materia 
ambiental y con la creciente demanda social por un desarrollo económico más justo y 
sustentable en el país. 

Es por lo anterior que las empresas y centros de trabajo en México deben adoptar medidas 
más ecológicas de manera progresiva porque este enfoque permite una transición 
ordenada y sostenible hacia prácticas más responsables con el medio ambiente, sin 
comprometer su viabilidad económica ni operativa. 

La adopción gradual facilita la adaptación de los procesos productivos, la capacitación del 
personal y la inversión en tecnologías limpias, lo cual es especialmente importante en un 
contexto donde muchas organizaciones enfrentan limitaciones presupuestarias. Asimismo, 
esta transformación progresiva contribuye a reducir los impactos negativos en el entorno, 
cumplir con la normativa ambiental vigente y anticiparse a futuras regulaciones. 

De igual manera, al integrar paulatinamente criterios ecológicos en su operación, las 
empresas fortalecen su competitividad, responden a las exigencias de consumidores cada 
vez más conscientes y se posicionan como actores clave en la construcción de un modelo 
de desarrollo más sustentable para el país. 

Por las razones expuestas se somete a la consideración de esta asamblea la presente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman el primer párrafo y la fracción IV del artículo 38 y se 
adiciona la fracción VII del artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

Único. Se reforman el primer párrafo y la fracción IV del artículo 38 y se adiciona la fracción 
VII del artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue: 

Artículo 38. Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán desarrollar 
procesos voluntarios de ecologización progresiva y autorregulación ambiental a través de 
los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y normatividad 
vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o 
beneficios en materia de protección ambiental. 

La secretaría, en el ámbito federal, inducirá o concertará 

I. a III. ... 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

IV.- Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objetivos de la política 
ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental establecida, así como a 
su ecologización progresiva. 

Artículo 38 Bis. ... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Elaborará los planes y programas para la ecologización progresiva de las 
empresas u organizaciones empresariales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025. 

Diputada Rocío López Gorosave (rúbrica) 
 
 
 


